
 
 
 

  

 

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 
F_RESOLUCION 
Documento electrónico. Consultar  autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 

Código de Verificación Electrónica (CSV):    0A5K3V123W6L40641ALR 

 
 

 Código Documento 

 PLP17I0101  
Código Expediente 

 DIP/10380/2022  

Departamento 

Planes Provinciales 

 

  
 Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. Diputación 
Provincial de Palencia, ha resuelto: 
 

Mediante acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Palencia, de fecha de 24 de junio de 
2022, se aprueba el Programa de Cooperación Económica para Dotaciones Urbanísticas en municipios 
sin planeamiento general.  

Habiéndose resuelto parcialmente la concesión de ayudas en el marco de este Programa 
mediante Decreto de la Presidenta, de fecha 27 de marzo de 2023, previo dictamen por la Comisión de 
Hacienda, Cuentas y Presidencia. 

Advertido error material en el Anexo II, en lo relativo a la ayuda concedida al  Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo de Carrión, en cuanto al importe de la actuación, al coste imputable al programa y a 
la ayuda concedida, habiéndole imputado la ayuda concedida a Bustillo de la Vega; y de conformidad 
con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el que las Administraciones Públicas pueden rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos y previo dictamen de la Comisión de Hacienda, Cuentas y Presidencia, 

 

     RESUELVO 

 

Primero. – Corregir el error detectado en el Anexo II, en lo relativo a la ayuda concedida al 
Ayuntamiento de Bustillo del Páramo de Carrión, habiéndole imputado la ayuda a Bustillo de la Vega de 
tal modo que, donde dice:  

 

EXPEDIENTE AYUNTAMIENTO ACTUACIONES 
IMPORTE DE 

LA ACTUACIÓN 
COSTE IMPUTABLE 

AL PROGRAMA 
TOTAL AYUDA 
CONCEDIDA 

10380/2022 
Bustillo del Páramo 

de Carrión 

CONSTRUCCIÓN DE CASETA 
PARA LA INSTALACIÓN DE 
ELEMENTOS ELÉCTRICOS DE LA 
DEPURADORA DE AGUA POTABLE 

27.043,84 € 27.043,84 € 27.043,84 € 

 
Debe decir: 
 

EXPEDIENTE AYUNTAMIENTO ACTUACIONES 
IMPORTE DE 

LA ACTUACIÓN 
COSTE IMPUTABLE 

AL PROGRAMA 
TOTAL AYUDA 
CONCEDIDA 

10380/2022 
Bustillo del 

Páramo de Carrión 

CONSTRUCCIÓN DE CASETA 

PARA LA INSTALACIÓN DE 

ELEMENTOS ELÉCTRICOS DE LA 

DEPURADORA DE AGUA POTABLE 

8.000,00 € 8.000,00 € 8.000,00 € 

 

Segundo. – Dar traslado de la misma a todos los interesados en el procedimiento. 
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